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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

AVISO 

PROCESO:         ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO:        2021-00713-00 

ACCIONANTE:   JENNIFER CASTAÑO TOBÓN 

ACCIONADA:      ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CALDAS 

VINCULADA 1:    CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE    

                         CALDAS 

VINCULADA 2:    CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

VINCULADO 3:     PARTICIPANTES, PERSONAS INSCRITAS O CON  

                          ASPIRACIÓN AL CARGO DE CONTRALOR   

                          GENERAL DEL CALDAS 2022-2025 

TÉRMINO:           UN (1) DÍA 
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EDICTO NOTIFICATORIO 

EL SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MANIZALES-CALDAS, HACE SABER 

QUE DENTRO LA ACCIÒN DE TUTELA DE RADICADO 2021-713 , SE 

EMITIO EMITIÓ AUTO VINCULANDO A LOS  PARTICIPANTES,  

PERSONAS  INSCRITAS  O  CON  ASPIRACIÓN  AL CARGO  DE  

CONTRALOR  GENERAL  DEL  CALDAS  2022-2025 PARA  QUE  

EJERZAN  SU DERECHO A LA DEFENSA Y CONTRADICCIÓN. 

RADICADO:        2021-00713-00 

ACCIONANTE:   JENNIFER CASTAÑO TOBÓN 

ACCIONADA:      ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CALDAS 

VINCULADA 1:    CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE    

                         CALDAS 

VINCULADA 2:    CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

VINCULADO 3:     PARTICIPANTES, PERSONAS INSCRITAS O CON  

                          ASPIRACIÓN AL CARGO DE CONTRALOR  

                          GENERAL  DEL CALDAS 

  

FECHA AUTO: 09 DE NOVIEMBRE DE 2021:  

 

DISPUSO:  

 

“ESTÉSE a lo resuelto por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Manizales, en auto del 08 de noviembre de 2021, mediante el cual se 

declaró la nulidad de lo actuado a partir de la sentencia proferida en 

primera instancia y ordena la vinculación a este trámite 

constitucional “de  los  participantes,  personas  inscritas  o  con  

aspiración  al cargo  de  Contralor  General  del  Caldas  para  que  

ejerzan  su derecho a la defensa y contradicción”. 
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Así mismo se ordenará que por secretaria del Despacho se fije un aviso 

emplazando a   “los  participantes,  personas  inscritas  o  con aspiración  

al cargo  de  Contralor  General  del  Caldas”, ello mediante  la  publicación  

en  la  página  web    de    la    rama    judicial, www.ramajudicial.gov.co; 

informando  que cuentan con un término de dos (02) días hábiles 

para comparecer. 

Finalmente, y por disposición del superior todas las otras actuaciones 

judiciales  se  mantienen  incólume  dado  que  no  fueron  objeto  de 

nulidad,  es  decir  siguen  vigentes,  incluso  la  medida  provisional 

decretada en dicha oportunidad. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.JORGE 

ANDRES CARDONA CASTAÑO.JUEZ”. 

EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 


